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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de -con
servar los BOLETINEScoleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Losjuzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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CIRCULAR 
En el n ú m e r o 248 del BOLETÍN 

OFICIAL correspondiente al día 21 de 
Octubre pasado, se publ icó una Cir
cular, procedente de la Inspección 
provincial de Veterinaria, en la que 
se daban normas para confeccionar 
la Estadís t ica general de la ganade
ría existente en esta provincia, en 

v i r tud de la orden-circular de 19 de 
Septiembre ú l t imo, Gaceta del 20, 
emanada del Ministerio de Agr icul 
tura, Industria y Comercio; transcu-' 
r r ido el plazo seña lado para su con
fección y remis ión y habiendo un 
n ú m e r o elevado de Ayuntamientes 
que no han c u m p l i m e n í a d o la refe-: 
r ida circular, en unos casos, por falta . 
de Inspector municipal Veterinario, \ 
que son los técnicos a quienes com
pete realizar esta labor, y en otros, 
por la resistencia que ofrecen los 
ganaderos a dar las relaciones de los 
ganados que poseen, por creer que 
va este trabajo encaminado a la i m 
posic ión de nuevos impuestos con- i 
tributarios, cuando el objeto que se i 
persigue por la Superioridad es co-! 
nocer exactamente las existencias | 
con que cuenta la Nación en mate
ria ganadera, para orientar 3r organi
zar su explotación, de forma que, 
con su rendimiento, no solamente se 
subvengan a las necesidades patrias, i 
evitando la impor tac ión de estos 
productos, que por varios millones 
de pesetas somos consumidores del 
extranjero, sino que se tiende, ade-
m á s . a ser exportadores de estos mis
mos productos. 

Habiendo remitido muchos Ayun- j 
tamientos, la Estadís t ica de la gana-, 
der ía existente en los mismos, sin 
que en su confección haya interve
nido n i n g ú n Inspector Veterinario, 
bien porque tengan aquellos A y u n 

tamientos los servicios vacantes, o 
a ú n estando d e s e m p e ñ a d o s interina
mente, no han requerido al Inspec
tor municipal , para que el resultado 
de esta labor fuese puramente cien
tífica y no se redujese a un simple 
recuento de la ganader ía , procedi
miento que ú n i c a m e n t e da r í a por 
resultado, conocer n u m é r i c a m e n t e 
las existencias con que contamos, 
pero desconoce r í amos en absoluto 
las aptitudes de la misma y por tan
to, se carecer ía de los m á s indispen
sables elementos de ju ic io , para las 
nuevas orientaciones que se le i m 
pr iman a la explotac ión ganadera; 

A l objeto de que la referida Esta
díst ica sea lo m á s completa posible, 
tanto en lo que se refiere al n ú m e r o , 
como a la aptitud; a propuesta de la 
Inspecc ión provincial de Veterinaria 
he acordado disponer lo siguiente: 

1. " Anular las Es tadís t icas de ga
nade r í a remitidas a la Inspecc ión 
provincial de Veterinaria, por aque
llos Ayuntamientos que la han con
feccionado sin la in te rvenc ión del 
personal técnico correspondiente, el 
Inspector municipal Veterinario, o 
en su defecto, por un Veterinario. 

2. " Aquellos Ayuntamientos de la 
provincia, que teniendo Inspector 
Veterinario uo hayan confeccionado 
la expresada Estadís t ica , d e b e r á n 
remit i r la sin falta, antes del 30 de 
Enero p róx imo , y para ello con la 
mayor urgencia, r eque r i r án al Ins-
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pector municipal Veterinario, para 
realizar este trabajo, a jus tándose a 
laa normas e instrucciones dadas en 
la circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del 21 de Octubre pasado. 

3. " Aquellos Ayuntamientos que 
tengan vacantes los servicios Veteri-^ 
narios, antes del día seis del p róx imo 
Enero, plazo improrrogable, part ici
pa rán a este Gobierno c iv i l la canti
dad que en el vigente presupuesto 
tienen consignada para los Servicios 
Veterinarios municipales, expresan
do tanto las cantidades que hayan 
l ibrado para estas atenciones y a 
favor de qué Vé te r inaño , como el 
remanente actual; debiendo indicar 
asimismo, cual es el Inspector mun i 
cipal Veterinario que tiene mas pró
xima su residencia a esos Ayunta
mientos que carecen del citado pro
fesional. 

4. ° Participar a los Alcaldes que 
han interesado de este Gobierno c iv i l 
y de la Inspección provincial de Ve
terinaria, el envío de ios impresos en 
los que se total izará la Estadís t ica , 
que estos por ser un resumen de ín
dole c ient íüca , ú n i c a m e n t e se remi
ten a los Inspectores municipales 
Veterinarios; debiendo estos, caso de 
que les falte alguno, solicitarlo con 
la mayor urgencia de la Inspección 
provincial . 

Encarezco el m á s exacto cumpl i 
miento de la presente y de la circu
lar publicada el día 21 de Octubre 
pasado a todos los Alcaldes e Ins
pectores municipales Veterinarios, 
advi r t i éndoles , tanto a unos, como a 
otros, que si transcurren los plazos 
seña lados sin cumplimentar lo que 
se ordena, procederé a aplicarles las 
sanciones máx imas , a tenor de las 
responsabilidades en (fue incurra 
cada uno. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en este per iódico oficial, 

León, 27 de Diciembre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

mmmmim m mm 
Juzgado ile primera inslanvia de (¡ijón 
Don Luis Pérez y Pérez M. Alvargon-

zález. Juez municipal Letrado en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de Oriente del partido 
jud ic i a l de Gijón. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

m i cargo se sigue Juicio ejecutivo a 

instancia del Procurador D. Eduardo 
Castro en nombre de D. José Yan-
guas Elorz, contra D. Alfonso de la 
Vega y Rodríguez, en r ec l amac ión de 
40.077,78 pesetas; en el que a instan-
del ejecutante. Se acordó por provi
dencia fecha primero del actual, 
sacar por tercera vez a subasta pu
blica y sin sujéción a tipo, los bienes 
que luego se reseñarán , para la que 
se señaló las once del veinte de Ene
ro p róx imo, en la sala audiencia de 
este Juzgado. 

Los bienes que se sacan a subasta 
y que fueron tasados por el perito 
D. Guillermo Rionda Menéndez, Apa
rejador titulado, son los siguientes: 

Una finca, situada en t é rminos de 
Armunia (León), cerrada sobre sí, 
por cerco de cal y canto, l inda: al 
Este, con tierras que fueron del Mar
qués de Rioseco y D. Maximino Gon
zález; al Sur, con prado de éste y de 
su madre D.a Engracia Puente; al 
Oeste, con otro prado de ésta y al 
Norte, con camino. En su interior 
existe una casa de planta baja y p r i n 
cipal con lachadas al Norte, dos pa
jares a los dos lados de la casa, de 
una sola planta y de la altura de la 
misma casa, de t rás de ésta, un taller 
de fundas, teniendo a d e m á s caminos 
y una porc ión de huerta, ocupando 
las edificaciones una superficie de 
1.204 metros y la huerta y caminos 
2.170 metros que suman las dos una 
superficie total de 3.380 metros cua
drados. 

La cerca que cierra la finca, es. de 
fábrica de cal y canto de 1,80 metros 
de altura. Las fachadas de la casa y 
pajares son de fábrica de ladr i l lo de 
asta y media en sus laterales a |ex-
cepción de veinte metros en el late
ral izquierda, que es de tapial, siendo 
su parte porterior de media asta; las 
cubiertas de armaduras de maderas 
y sobre éstas teja plana. 

Valoración por el coste de construcción 

Superficie de la linca: 3.380 
metros-r),2 heminas, medi
da equivalente a 0Ó0 me
tros cuadrados de uso en 
Castilla. 

Valor de Ias5,2 heminas de te
rreno, a 800 pesetas una . 4.160 

234 metros lineales de cerca 
en cierre de la finca de 1,80 
metros de altura. 

Valor de los 234 metros de 
cerca, a q pesetas metro . 1.170 

Casa de planta baja y piso 
Superficie edificada en 

el bajo en pies . . 93(5 
Superficie edificada en 

el piso en pies. ... . 93t5 

To ta l de pies . 1.872 
Valor de los 1.872 pies edi í i -

cados, a 0 pesetas pie . . 11.232 
Superticie en un pajar 
; (edificada) en pies . 3.844. 
Superficie de otro, w . 3 m ^ 

Total de pies . 7.488 
Valor de los 7.488 pies cua

drados edificados en los 
pajares, a 3 pesetas pie edi
ficado 22.464 

Taller de fundas de paja 
Superficie edificada: 2.808 

pies cuadrados. 
Valor de los 2.808 pies cua

drados edificados, a 2 pe
setas pie cuadrado . . . 5.616 

Superficies de almacenes; 
3.339 pies cuadrados edi
ficados. 

Valor de los 3.339 pies cua
drados 6.678 

Total pesetas. . . . 51.320 
Asciende esta va lorac ión a la can

t idad de cincuenta y un m i l trescien
tas veinte péselas. 

Los bienes reseñados están suje
tos a: 

Una hipoteca, a favor de D. José 
Galo Yanguas y Elorz, mayor de 
edad, viudo, mi l i ta r y vecino de ( j i 
jón , en garan t ía del pago de una 
deuda por la suma de treinta y tres 
m i l setenta y siete pesetas, sesenta y 
ocho cén t imos , que D. Alfonso de la 
Vega Rodríguez, se obligó a satisfa
cer dentro del plazo de cinco años , 
contados desde el día veintiuno de 
Enero de m i l novecientos veintiséis, 
con el interés del cinco por ciento 
anual, respondiendo a d e m á s de c in
co i n i l pesetas que seña la ron para 
gastos y costas, según escritura otor
gada el diez de Mayo de 192(5, ante 
el Notario de Gijón, D. Santiago 
Urías y Morán, inscrita al folio se
senta y dos, del tomo 704 del archi
vo, l ibro 20 del Ayuntamiento de 
Armunia , finca n ú m e r o 148 duplica
do, inscr ipción 4.a, practicada con 
fecha 26 de Octubre de 1926. 

Un embargo, a favor de D. José 
Yanguas Elorz, trabado en autos 
ejecutivos, seguidos en el Juzgado de 



primera instancia del Distrito de 
Oriente del partido jud ic ia l de Gi-
jón , para asegurar el cobro de trein
ta y tres m i l setenta y siete pesetas 
con seseta y ocho cén t imos de pr in
cipal, dos m i l pesetas para intereses 
y cinco m i l pesetas para costas, se
gún mandamiento que en cumpl i 
miento de exhorto provinente del 
expresado Juzgado, fué librado por 
duplicado por D'. Félix Castro Gon
zález, Juez municipal de León , en 
Funciones del de primera instancia, 
ante el Secretario D. Valent ín Fer
nández , con fecha cuatro de Enero 
de 1932, anotado al 62 vuelto del to
mo, l ibro y n ú m e r o de finca antes 
citadoSi ano tac ión letra A. practica
da con fecha 6 de Mayo de m i l no
vecientos treinta y dos. 

Los autos y la cert if icación del 
Registro de la Propiedad relacionan
do las cargas, se hal lan de manifies
to en la Secretaría . 

Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y 
que las cargas o g ravámenes ante
riores y preferentes al crédi to del ac
tor c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda sobrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate por quedar subsistentes aque
llas, toda vez q ue los bienes están ta
sados por su valor y se sacan a su
basta libres de toda carga. 

No l ic i ta rán los que no consignen 
en Secretaría , bajo su responsabili
dad, un diez por ciento del tipo de 
subasta, o mejor dicho de la tasa
ción. 

Dado en Gijón, a siete de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
Luis Pérez y Pérez.—El Secretario 
jud ic i a l , T o m á s Guísasela . 

O, ?.—503. 

Juzgado ¡unnicipal de León 
Don Félix Gastro González, Juez 

municipal de esta ciudad León 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal, c iv i l n ú m e r o 843 del presente 
año , se ha dictado la sentencia en 
rebeldía , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y dos: visto por el 
Sr. Juez municipal de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 

entre partes: de la una, como deman-
te, D. Nicanor López F'ernández, Pro
curador, en nombre propio, mayor 
de edad, de esta vecindad, y de la 
otra, como demandado, D. Manuel 
Loureiro, t ambién mayor de edad, 
vecino de Rabade (Lugo), sobre pago 
de pesetas, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Manuel Lou
reiro, a que tan pronto como sea fir
me esta sentencia, abone al deman
dante o quien legalmente le repre-
te, la cantidad de setecientas noven
ta y una pesetas y treinta cént imos , 
que le adeuda por el concepto ex
presado en la demanda, con imposi
ción de las costas del presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebe ld ía del demandado, se not i 
ficará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Félix Cas t ro .—Rubricado». 

F'ué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demando D. Manuel Loureiro ' 
expido, la presente que se inser ta rá 
en el ROLETIN OFICIAL de la provin
cia, en León a doce de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos.—Félix 
Castro.—Ante mí, Cánd ido Santa
mar ía . 

O. P.—489 
u 

o o 

Don Antonio Guerrero Calzada, Juez 
municipal accidental de esta c iu
dad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l , n ú m e r o 883 del a ñ o 1932, 
seguido en este Juzgado, del que se 
h a r á méri to , aparece dictada la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva, son respectivamente, del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de Noviembre de mi l no
vecientos treinta y dos; visto por el 
Sr. Juez municipal de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes, de la una como deman
dante D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
Procurador, en representac ión de 
D. Jenaro Valdés Vasco, industrial 
de esta plaza, y de la otra como de
mandado D. J e r ó n i m o Mart ínez Pé
rez y D. Manuel Colinas Blanco, ve
cinos de Campazas; y 

Fallamos: Que debo de condenar 
y condeno a los demandados D. Je
r ó n i m o Mart ínez v D. Manuel Col i 

nas a que tan pronto como sea firme 
esta sentencia, abonen al demandan
te o quien legalmente le represente 
la cantidad de ciento ochenta pese
tas que le adeudan por el concepto 
expresado en la demanda con impo
sición de las costas dét presente j u i 
cio a los mismos. Así por esta m i 
sentencia que por la rebeldía de los 
demandados se notif icará en la for
ma prevenida por la Ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Gue
rrero .—Rubr icado.» 

Dicha sentencia ha sido publicada 
en el día de su fecha. 

Y para insertaren el BOLETÍN,OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notif icación de tal sentencia 
a los demandados D. J e r ó n i m o Mar
tínez y D. Manuel Colinas, mediante 
la rebe ld ía de los mismos, expido el 
presente edicto. 

Dado en León, a veintiocho de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
dos.—Antonio Guerrero.—P. S. M.: E l 
Secretario, Cánd ido San tamar í a . 

O. P.—504. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

F21 día 18 del actual se extravió en 
la estación del Norte de esta ciudad 
un buey, cas taño, con astas peque
ñas y marcado a tijera en el anca 
derecha. 

Su d u e ñ o es D. Teófilo Hidalgo, 
domici l iado en Menéndez Pal larás , 
3, León . 

P. P. aOl. 

C O M P K i) 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagún , 
Calzada y Palanquinos. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado,_Biirgo Raneros (León) . 

P. P.—127. 

LEON 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
1932 



M I N A S 
Se hace saber: Que siendo firmes las cancelaciones de los registros mineros que abajo se mencionan, se declaran 

francos y registrables los terrenos comprendidos en los mismos, pudiendo ser solicitados una vez transcu
rridos ocho días a part ir del que aparezca este anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL, en la oficina corres
pondiente del Gobierno c iv i l , de nueve a una de la tarde. 

Número del 

expediente 

8.895 
8.663 
8.664 
8.768 
8.869 
8.761 
8.794 
8.785 
8.897 
8.897 bis 
8.812 
8.867 
8.789 
8.853 
8.825 
8.763 
8.773 
8.59.V 
8.818 
8.681 
8.661 
8.707 
8.688 
8.676 

Nombre del registro 

Irene 
Mina Felipe I I . . . . 
Mina Felipe I I I . . . 
Lola 
Riosol 
Amparines 
María del Socorro. 
Olvido 
Ana María 
Ana María 2." 
La Fama 
Los Compadres.. . 
Descuido 
Tres Amigos 
Berciana 2.:, 
Trucha 4." 
Carlota 
Rosita 
Patrocinio . . / . 
A u rita 
Gloria 
Ampl iac ión a Mercedes 
María-Nieves 
Teresa 

30 
20 
10 
80 

125 
25 

9 
14 
32 
74 
15 
20 
20 
10 
6 

76 
105 
15 
16 
18 
21 

9 
10 
10 

M I N E R A L 

Ant imonio 
Cobre 

» 
Fosfatos calizos. 
Hierro 

Hulla 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

Plomo 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

AYUNTAMIENTOS 

Vegarienza. 
Rediezmo. 

» 
Quintana del Castillo 
M a r a ñ a . 
San Esteban de Valdueza 
Albares. 
Cistierna. 
Fabero. 

» 
P á r a m o del Sil 
Rediezmo. 

Toreno. 
Idem y P á r a m o del Sil 
Valderrueda. 
L á n c a r a . 
Matallana. 
Pola de Cordón . 

» 
Ponferrada. 
Rediezmo. 

León, 19 de Diciembre de 1932.—El Ingeniero jefe, Fidel Fadraque. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE LEON V QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1932 

E S 2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

P. Contagiosa . . , 
C. Bacteridiano. 

PARTIDO 

León 
Valencia Donjuán 

PUEBLO 

VilladBngos . 
Villamandos. 

A N I M A L E S 

Especie f- J- | J- i 

Cerda.. 
Bovina. 
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León, 23 de Diciembre de 1932.—El Inspector provincial , Primo Poyatos. 


